
NIIM. $76.-JUEVES 19 DE NOVIElIiBSE DE 1903

^al .e#^^t
DE LA

^^ov^NC^,^ ^^ c^^^o^^
Artíonlo 1.° Las leyee obligarán en la Penínaula, islae Ba-

l^area y Canariae, á los veinte dias de au promnlgación, ai en
silas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
^acibn el dia en que termina ]a it,serción de la ley en la Ga-
^a O^i(,tiaj.

drt. 2.° La ignorancia de lae leyes no eacuaa de an onm-
lplimiento.

^. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no die-
ltederen lo eontrario. (Cbdiqo eivil vi.gente).

$eal deereto de 26 de Abril•de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
eiones provinciales y mui,icipales abonarán, en primer térmi-
:o, a1 Notario ó Notarioe que anturicen 1as snbastas, los de-
rechos por ellos devengadc^s y los Fuplementoa adelantados
pcr los mismos, así comc los derechos de inserción de loa
annneios en loa periódicos ufi••ieles, cuidando de reintegrarse
fle lrematante, ai lo hubiere+, del importe total de los referidos
^astos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto en la
^Sla 8.a del art. 8.°

depósito provisional del 5 por li 0 del
valor fijado á los articulos qué inten"
te rematar, se presentarán durante
la primera meciia hora, en piiegos ce-
rrados, al sei3or Presidente por los lí-
citadores ó sus representantes con
poder notarial bastanteado por el Ofi•
cial Letrado de la Corporacióc.

ral t,..l -+•L.-"

I
$USCRIPCIÓN PARTICULAR

P^N CÓRDOBA Peaetas. FII>eBA D>s CóEDOBA P?aeta8.

IIn mea. . . . . . 3 Un mes. . . . . . 4
Trimestre. . . . . 8 26 Trimestre. . . . . I1 2b
Seis meNes. .... 16 60 Seis meaes. ,... 22 5(
Un aúo. . . . . . 33 Ún año. . . . . . 46

Número auelto, 40 eGntimoa de loeaeta.

Se publica todoe los diaa, ezoepto los doraingoe.

I NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente qne los se$orea
Alcaldes y Secret^rios reciban eate BOL>eT1N dispondrán que
ae fi^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá haata el recibo del número aiguiente.

PARTE ^FICIAL ^ papel, no judicial, de peseta, acom-
^ pañadas de ]a cédula personal y de

^^^^^^^t^á^e ^^I ^^^l^^^^ d^ lii^^fÍS^r^s ^ hecho en lato^J^usde la Diputac^ón el

(aaceta del 18 de Noviembre.)

S• h1. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

Bn su importante salud.

^on^is^án pro^iocial de Cárdoha

Núm. 3266

BENEFICENCIA

Anuncio de primera subaata

^cordado por la Comisión provin-
^lal, y después de cump!ido el plazo
del anuncio de diez días que previene
e1 art, 29 de ]a Instrucción de 2fi de
ebril de 1900, sin que se haya pre-
dentado reclamacidn alguna, se saca
á pública subasta el sumínistro, du-
rante el prágimo afio de 19U4, de la
carne de vaca para el Hospital de
^rónzcos y Casa Contral de Eapósi•

toa, que consta en el adjunto estado,
en la cuantía y precios tipos señala-
dos en el mismo.

La subasta tendrá efecto á los trein-
ta dias después del en que aparezca
inserto este anuncio eu el Bot,ETtx
OFICIAL de la prcvincia, á las quin-
ce horas, en el salón de sesionea de
la Comisión provincial, bajo la presi-
dencia del señor Crobernador ó del
Dlputado de la Comisión en quien de•
legt1e, con asistencia de otro señor Di-
putado que designe la Corporación 1
de Notario que ha de dar fe, y con
8ujeción al pliego de condicíones que
se halla de manifiesto en la Sección
administrativa de Beneficencia, todoe
los días hb,biles, de trece á diez y seis.

Lay proposiciones, estendidas ea

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

^Viodelo

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Orici.ale8 se han de remitir•al Jefe polítioo respec-
tivo, por cuyo oondncto se pasarán á jQa g^boxes de los men•
oionados periddicos.

(Ordenes de 2 ñe Abril, de 8 y 21 de Octubre dq1854.)

Los seiiqres Seoretarios cuidarán bajo su má^ estrecha
responsabilidad, de conservar los númeroá de este Bo1^zzN,

aoleccionadoa para sn encuadersación, qae deberá vorifioárse
^ al final de cada aŭo, ^ •

AnvnxT^xciA. Cqnforme con la condición ^l.a del pliege
qne tia servido de baee para ia subasta, no se insertará nin,qtv3
edi.cto ó anuncio qne sea á instancia de l,arto sin que abonen
los interesados el importe de su puLlic^ción, ó,„;aranticen e3

' pago, á razón de 26 cAntimos por linea ó par ĉe da ella, y lA
venta de números eueltos á 40 cóntimos.

Don ...., vecino de.... ., con cé-
dula personat de. ..., clase, número
....., eapedida en.... ., se obliga á
suministrar á(todoy, varios ó uno so-
Io de los estab'^ecimientos, designán•
dolos) tales y cuules articulos, á los
precios tal y tal (expresados en letra)
según el anuncio de la subasta, y
con sujeción á las condiciones que le

sirven de base, de que está ente•
rado. • ' .

. - (Fecha p fir,naa.) ^

En el sobre ó ca^peta del^pliego ae_
^' escribirá: ^Prcposicián para optar á

]a subasta de. . . .^.>` ^ fi^^ ĉóntinuacióm
el objeto de la misma.'•:

Lo que se apuncia al público !► loe
debidos efectos.

Córdoba 14 de Noviembre de 1908.
-El Vicepresidente, Enrique Fuea-^
tes Brefia,

^ ^^^^^^ ^^^ ^^^^^^^^^^^ ^^ ^^^ ^a^^

Seeeión ad^ni^tir^trativa de Bene^iceneia

ESTADO de las unidades, precios•tipos, suma é importe de los artículos ó especies de conaumo que se consideran ne-

cesarios en los dos establecimientos de la BeneBcencia provincial durante el año de 1904, y cuyo suministro se sa-

ca á pública subasta, á saber: Hospital de Crónicos y Casa Central de Ezpósitos.

AB,TÍCULOS Ó 1Z6PTrCIES Unidad.
Precio

de la nnidad,

Pesetae.

Carne de vaca con la parte que le

corresponda de hueao y falda. 2

Ilospital de Crónicos

Snma

de especies.

Precio.

Pesetas

8 . 40r)kilo......... 16:800

Casa Central de Expósitos

Snma

de e,pecies.

Precio.

Peaetas.

9 500 19.000

Córdoba 14 de Noviembre de 1903.-E1 Vicepresidente, Enrique Fuentes Bre ŭa.

Ayuntamientos

MONTILLA

Núm. 3247

Don Juan Bantista Pbrea y biataix, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamieuto sous-

titncioLal de esta cindad.

Hago saber: que por acuerdo de
dicha Corporación se anuncia la su-

basta para enagenar el derecho á per •
cibir el arbitrio estableeido sobre los
despojos de las reses que se sacrifi-
quen en el matadero público de esta
ciudad durante el próaimo año de
I904, por el tipo de 10.850 pesetas, y
con sujeción ál pliego de condiciones
que e^tarA de manifiasto or^ la Secre-
taría municipal, donde podrá ser esa
minado todos los dias h4bi!es.

El acto tendrá lugar bajo mi presi-
d^ncia, la del Concejal en quien deleA
gtte, el dia 21 de Diciembre prógimo,
de trece á catorce horas, debienda
formu^arse las proposiciones en plie-
go cerrado, con arreglo al modelo qt:e
á continuación se fija, debiendo acom-
paí^ar los licitadores la cédula perso-
nal y documento que acre::ite hai,er
constituido en la forma legal un de-
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pósito provisional de 642`b0 pesetas,
yue ae elevará después de la adjudi-
cación dol remate á 1.08ó pesetas, co-
mo flanza defioitiva.

Los poderos que puedan presentar-
ae serán bastanteados por el Letrado
D. Rafael Sasbielas y Sanz.

No se ha formulado reclamación al-
guna contra las condiciones del re-
mate.

Si no hubiera licitadores en esta
primera subasta tendrá lugar la se-
gunda al siguiente día 22, á las mis-
mas horas, en la cual ee admitir!►n
proposiciones que cubran las dos ter-
ceras partes del tipo, pero en eate ca-
tic, El Ayuntamiento se reserva la fa-
^. ,:tad de aceptarlas ó rechazarla^,
f: •^^►bleciendo en este caso la adminir-
ir.^ción del arbitrio.

Modelo de proposicióx

Don N. N., vecino de. ... ., con cé-
dula porsónal que acompaña, entera-
do del anuncio y pliego de condicio-
nes bajo las cua'es ae subasta el dere-
cho á percibir durante•el aflo de 1904
el arbitrio establecido sobre los dea^
p^jos de las reses que se sacrifiquen
en el matadero púb!ico de eate pue-
blo, ofrece por que ae le adjudique
expresado derecho la cantidad de.. ..
pesetas (en letra.)

(Fe^La y firma.)

^[onti!la 14 de Noviembre de 190E.

-Juan B. Pbrez.-E! Secretario del

Ayuntamiento, Josi Garcia ^ioyano.

P.QS ♦ DAS

Nñm. 828a

Fxtracto de los acueidos tomados por
este Ayuntamiento dirante el mes
de Octubre último, formado por la
8ecretaria en cumplimiento á ]o
prevenido en el art. 109 de la vi•
gente ley orgáaica de Ayunta-
mientos.

Sesión del dia 7

Presidencia del aeñor Alcalde don
Franciace áranda Torrea. ^

Lefda y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar ]a distribución i inversión
de fondos municipales presentada pa•
ra el cotrienie mes.

Aprobar a:3ímismo el eztracto de

los acuerdos tomados por la Corpora-

ción municipal durante el mes de

Septiembre último, y que se remita

al (Iobierno civil de provincia para

Su publíCaC1ÓII en 81 l`30LSTII^ (]F1CI^L

de la misma.
Aprobar también la cuenta indocu-

mentada de fondos municipales, res•
pectiva al tercer trimeatre del co-
rriente ejercicio, rendida por el Depo•
aitario de los mismos, y que por du-
plicado so remita á^ la Contaduría de
fondos provincíales para su publica
ción y demás efector prevenidos.

Quedar enterado de una circular
de la Administración de Contribucio-
nes de la provincia, dando á conocer
haber diapuesto la Dirección general
deí ramo que en el año prózimo conti-
núen rigiendo los actualer cupos por
consnmos, sal y alcoholes, y que se
tenga en cuenta dicha circular al for-
mar rl pliego de condicionea para el
srriendo de refer^ido impuerto en el

BOLETIN OIFICIAL DE LA PROVINCIA DE C4RDOBA

prózimo año y los doa sucesivoa, con-
forme !► lo resuelto por la Junta mu-
nicipal en sesión de 14 de Septiembre
último.

Quedar asímisme enterado de otra

circular de la Jdministración de Pro-

piedader y derechoa del Estado de 22

de Septiembre último, publicada en
el I30LF.T1Ni ^FICI^L del 30, referente
al arbitrio de pesaa y medídas para el

próaimo año de ]90^, y que ee maní-

fieste á referida adminietracióe que
esta municipalidad renuncia al arbi-

trio ezpresado, y por lo tanto resuel-
♦ e no utilizarlo en el indicado ejerci-
cio.

PreKtar cumplimiento á otra círcu-
lar de la Administracidn de Contri-
bucionee de la provincia, fecha 27 de
Septiembre rkltimo, y que con el fin
de dar ^principio lo antes posible á
]os trabajot de refundición del amilla-
ramiento y sus apéndicea i ► que Ia
misma so retiere, se convoque por el
señor ©lcalde á la Junta pericial de
este tdrmino.

Doclarar desierta por falta de lici-
tadores la subasta convocada pxra la
práctica de las obras de empedrado
de laa cal:es del Pítar, Santiago, Al-
cá^utara y plazue!a de Santiago, de
esta pob^ación, y que se intente la ce-

#acuerdo recaido á una inatancia pre-
d sentada por don Francieco Ugar Sán•
^ chez, eobre cancelación do hipoteca
^ constituida por su señor padre para
^ garantir el cargo que desempeñb de

Depositario de fondos municipales,
cuyo acuerdo fué, que con los antece^
dentes que hubiere refarentes al asun-
to, se diera nuevamente cuenta de la
misma en otra sesión, para en au vis-
ta resolver lo procedente; particular
omitido en la redacción de ezpresada
acta; despué3 de lo cual se tomaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar en todas ^cue partes, y ain
modificacián alguna, el proyecto del
pliego de condicionee redactado por
la comisión municipal de Consumos
para el arriendo á ♦enta libre, por
medio de subasta y tiempo de tres
años, de la cobranza de los derechos
del Tesoro y recargos autorizados ao-

,^ bre las especies gravadas con dicho
I impue3to, y que con arroglo al mis
^, mo se anuncie aquella en la forma
prevenida, designándose á los seño-
res Couc^jales don Francis.;o Benavi-
des Torres y don Juan Serrxno F'ran-
co para que asiatan al acto de dicha
rubasta.

Autorizar la colocación de una lá-
pida sobre la localidad que ocupa en

que por el señor Alcalde se convoque
Q la Junta munIcipal para determi-
nar cuanto proceda sobre la provisibn
de referida vacante.

Quedar enterado de las dos resoln-
cioner recaidas en los recursos de al-
zada interpuestos, reepectivamente,
por D. Luis Soldevilla Guerrero y
D. Francisco E. Uceda Garcla, contra.
el acuerdo municipal de 25 de )4íarzo
último, reterente al eamino p>xblico
denunciado por D. Rafael Hidalgo
12odríguez, resolviéndose por mayoría
da votos aceptar la proposicióa ho-
cha por ol concejal seflor Vargas, y,
en su consecuencia,que se entable an-
te el Juzgado compotente Ia acción
que proceda, previos los requisitos le•
galee, y por la persona que represen •
te al l[unicipio, para reivindicar y,
en su caso, entregar al uso del común
de vecinos la faja de terreno de que se
trata, sin perjuicio de lus derechos ó
acciones q^ie crea convauir ojercitar
al denunciante de la intrusión.

Sosión eztraordinaria del día 19

Presidencia del seffor Alcalde don
Francisco ♦randa Torres.

En eata se3ión se acordó tener por
pre^entada la renuncia que del cargo
de Concejal ha hecho D. Francisco
Aranda Torres, y que con certiflcadolebración de otra con el propio obje

^ to, tipo y condiciones que la primera.
Quedar enterado de haber sido de-

♦ uetto por el Gobierno civil de pro-
vincia, autorizando su ejercicio, el
presupueato carcelario de erte parti-
do judicii^l, formado para el prózimo
aHo de 1904, y que se comunique á
lae demás Corporaciones interesadas
la cuota que les corresponde satisfa^
cer, á fin de que tengan conocimiento
de su importe y la hagan efectiva en
en el tiempo y forma que está preve-
nido.

Admitir á don Juan Cabrilla Herre-
ro la renuncia presentada por el mir•
mo del cargo de Concejal de este
Ayuntamiento, y que se comunique
asi al interesado para su conocimien-
to y fines consiguientes.

^utorizar al sefior Alcalde para ;
^ que sin las formalidades de subasta j

eontrate directaments cen la perrona ^
que lo solicite ]a ♦ enta dol fruto de I
naranja china peidiente en lor pa- ^

i seos y jardinea públicos de erta villa. ^
IQuedar enterado del acopio de ma-

terial de grava hecbo para el arregio ^
del flrcno de la ronda de este pueblo, ^
y que se puspendan las oporaciones
de acarreo de referido material, fa-
cultando al sefior Alcaide para que
por personas peritas se proceda á ez-
tender dicha grava sobre el pavimen-
to de repetida ronda.

Quedar asimismo enterado de ha-
berse recibido autorizada por el No-
tario la copia que en sesión de 16 de
Julio ú:timo se mandara sacar del
testamento otorgado por el Presbíte•
ro don Joaquín Rafaet Gaitán, funda
dor del colegio de niiias establecido
en este pueblo.

Sesión del día 14

Presidencia del seflor Alcalde don
Franeisco Aranda Torres.

Leida el acta de la anterior, fub
aprobada, con la rola adición del

Pl nPmPntPrin r.fl.trSlirn r^a A^tw vila la !

Arvula Joaefa Cuadrado Bivera^
P

^ Ue e9te aCtlerd0 8e remita el ezpe'
' diente at Sr. Gobernador civil de laQue el ezpediente que s© acordara

instruir en se^ión de 30 de Septiem- Provincia para que dicte el que esti-

bra últ;mo para averiguar lot hechos ^ me conveniente, comu^icAndose esta
denRnciados por el aeílor Coucejal ^ determinación al interesado para sa

don Francisco Ugar Sánchez sabre Ŝ cenocimiento y efectot oportunos.

deficieoc^as en el servicio de inrpec- ^ Sesión del d[a 2l
cióu de carnas y peicados cou destino ^ Presidencia dol aeiior Alealde don
al conrumo p^lblico, pase a informe ; Fran:^isco Ar^+nda Torras.
de la comisión municipal re3pectivx, ^ Leidaa y aprobadas las actas de las
para, en eu vista, re3o! ver lo proce- ^ dos anteriores, la primera ordinaria
dente. ! y la segunda extraordinari.a, ee acor•

Quedar euterado de una circular d6 lo siguiente:
de la Dalegación de Hacienda de esta ^ Quedar eaterado del dictamen emi-
provincia, fecha 9 del actual, refe- 1 tidu por la comisión municipal en el
rente L las dificuitades que, aegún ezpediente inatruido con motivo de la
queja d^ la Arrendataria de Contri- denuncia que hiciera don Francisco
buciones,ponen s`< su gestibn loa ,1cal• Ugar Sfinchez sobre deSciencias en
des morosos en el pago de la contri- el servicio de inspección de carnes y
bución de utilidades por sueldoy, y pescados con destino l la venta pú'
que como contestación L aquella se blica; estar conforme con el mismo,
diga á dicha superior autoridad que y©n su virtu3 que se corrija con la
este Municipio está dispuejto á satis- ' pena do reprensión, por la falta come-
facer inmediatamente los descubier- tida, al empleado encargado de dicho
tos que por ezpreaado concepto le re• oervicio; previniándole que en lo ru'
euiten, tan luego como se rectiflquen : cesivo cumpla con toda eaactitud las
las liquidaciones correspondientes, ^ oblibaciones que le impone el re;la-
por no estar conformea loa recibos 1 meuto tormado para el ^+lata3ero pú'
presentados por el Recaudador con el blico de esta villa y dispoyicionea sa•
importe de las certificacioues trimes- nitarias que se relaciouen con el car'
trales libradas por la Secretaría. ; go que de.empeña.

Quedar asímismo enterado y apro- ' Autorizar la colocacióu de dos 1á'
bar la veuta que del fruto de naran- ^ pidas en el cementerio catóiico de es•
ja de los paseos y jardines públicos (t ta villa sobre las localidados que ocu-
ha ejecutado el señor Alca de por ia 1 pan los cadáveres de don José Tosca'
cantidad de 200 pesetas, y que esta no Torrero y doíia Torosa Partera
euma ingrese en la Caje^ de fondos 14iuíioz.
municipa!ea como producto obtenido Quedar enterado de una comunica•
por ezpresado concepto. ción de la Administración da Hacie>z'

Declarar vacante desde hoy, por da de esta provincia, participando ha'
terminución del contrato actual, la ^ ber recibido la certificación del acta
plaza de facultativo municipal de Me- relativa á la adopción de medios ele'
dicina y Cirujía de esta villa, que vie- gidos por este Ayuntamiento para re•
ne desempeñando D. Simón Serrano caudar el cupo del Teaoro y recargog
Guzmán, sin perjuicio de que la con- establecidos en el año de 1904 por el
tinúe ejerciendo en concopto de inte- impuesto de consumos.
rino mientras la misma se prevee, y Tomar en consideración tres pro•
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19 DE NOVIEI^BRE DE 1903.-•-

posiciones hechas por el Concejal se-
ñor Vargas, resolviéndose: en cuanto
á la primera, seIIa^ar el salón de se
.siones patra que los señores Conceja-
les puedan reunirse y estu diar cuau
tos asuntos tengan necesidad y>:e re•
lacionen con la buena administración
de los intereses del pueblo. Respecto
á la segunda, que se facilite al señor
Concejal que lo pida copia literal del
eatracto de acuerdos que mensual-
mente se remite al seiior Gobernador
civil de la provincia para la publica-
ción en el BoL$TIN; y con relación
á la tercera ó última de dichas pro-
poeiciones, se acordó autorizar al se^
8or Alcalde para adquirir un micros-
copio, en buenas condiciones de ser•
vicio, para el reconocimiento de car-
nes, caso de que no pueda reformarse
s1 que hoy se utiliza.

Sesión del día 28

Abierta bajo la presidencia del ee-
ñor Alca!de D. Francisco Aranda,
fué leida y aprobada el acta de la an-
terior, acordándose lo Higuiente:

Declarar desierta, por falta de lici-
tadores, !a segunda aubasta celebra-
da para las obraa de empiadro de las
calles del Pilar, Santiago, A1cAntara
9 plazuela de Saatiago de eata villa,
Y que, con remisión del ezpediente,
88 solicit© del sefior Gobernador civil.
lt► declaración de ezcepción que pre-
viene el art. 41 de la Inatrucción de
^ de Abril do 1900.

Autorizar al aeñor Alcalde presi•

dente para que adquiera por gestión

direct,^ tres uniformes de paiio azul

^urqui para el uao de los guardias
m^tniaipa^es, pagando su importe con

^rgo al cr8dito consígnado en presu•

1^'^esto para equipo y veytuario de re-
ferida fuerza.

Aprobar el proyecto del pliego de
^ondiciones para el arriendo del aer-
oicio del alumbrado público de eata
lóca!idad, formado por la comisión
municipal dA Policía urbana y que,
con sujeción al mismo, se celebre la
corre^pondiente subasta, previa pu-
blicidad de este acuerdo, con objeto
de oir las reclamacionay que se pre-
eeQten contra la subasta que ae in•
tenta.

Que para depurr►r los hechos de-
nunciados por el guarda municipal
de campo liafael Rodriguez ilsateo, y
resolver lo que proceda acerca de la
ocupación abusiva, con labores ^
eiembras, por Rafael Zafra Roque, de
un pedazo de tierra que se dice ser
de Aprovechamiento común, situado
entra los arroyoa de Guada{vaida y
G°adazuheros, al panto denominado
de l03 ^ Puentes^, ds este término, se
instruye el oportuno ezpediento por
la Alcaldia,

En este ostado, se salió de la sesión
el entior ^^lctilde, y ocupada la presi•
^enci+t por el segundo Teniente, se dió
uenta de una comunicación del ae-

^0r aobcrnador civil de la provincia,
ebque,con devolución del eapediente
que °p le remitiera, maniAasta care-
cer de competencia para e[^tender en
el asunto relativo á la dimision del
Cargo de Concejal presentada por don
Franciaco Aranda Torres, aiendo al

Ayuntamiento í[ quien corresponde

admitir la ezcusa alegada por el in-

teresado, acordándose, en su virtud,

admitir al don Francisco Aranda To

rres la dia^isión de repetido cargo de
Concejxl y declarar vacante dicha
plaza, eomunicándolo así al interesa-

do ^ al azeiior Globdrnador civil de la
provincia, para su conocimíento y de-

más finee.

Tamb^én, y por consecuencia del
anterior acuerdo, se resolvió estimar
vacante el eargo de Alcalde presid^n-
te de este Ayuntamiento, que venía
desempa6andoet don Franciaco Aran-
da Torres, para que fué nombrado
por Real ordon, y nombrar por mi-
nisterio de la Ley para que reempla
ce al mismo, á don Francisco E. Uce•
da Garcia, sin perjuicio de lo que el
Gobierno de S. M. resuelva al tener
conocimiento de la va^ante dicha, la
qne se dispuso comunicar al señor
Gobernador ci^il do la provincia, á
los debidos electos.

Dada post sión del indicado cargo
de Alcalde al don Francisco E. Uce•
da tlarcia, pasb éste á ocupar la pre-
sidencia, y se acordb:

Dec^arar vacante también la Flaza
de Regidor Iaterventor de fondos mu-
nicipales que aquél venta desempe•
í3ando, procediéndose al nombretmien-
to del que ha de sustituirle, resultan-
do elegido el señor Concejal don Ka•
fael Scrrano Palacios, y acto seguido
se acordó:

Quedar enterado de la circular con-

vocatoria á las eleccion®s de Conce
jales para la renovaeión bienal de los
Ayuntamientos, que han de celebrar

ae et domiugo ti de Noviembre próxi-

mo en e^ta provinc[a, y se designa-

ron 1os locales en que han de cousti•

tuirse las respect[vas secciones elec•

torates de los dos distritos urbanos
de ebte término, resotvi8ndnse á la

vez hacerlo público en el tiempo y
forma grevauida, y que ae comunique

á la Ju>ttu munic>pal del Ceuso elec-
toral, se^úu eatá mandado.

También se acordó ^ hizo constar

en actas 1os sei^ores ConceJale3 que

por turuo lea correspoude Salir, y va-

cantes qua huy que cubrir por cada

dis[rito, dc^tercn^uánduse hacerlo pú^

bl[co á los efe^to: de la elección pró-

aima.

Y úitimamente be acordó en esta

seaión deyiguar pxra las presidencias

de las .Ytesats á lus señortltl siguíeutes:

Yara ^a ae [a secctóu pricnera del
distrito primnro, a[ sefior Alcalde.

^ Pura 1a da ia seguuda del miamo

^ di^tri[o, ul priuier 't'an[ente do A1-

ca+aa.

Yara la da la primera del distrito
seguudo, al saguudo '1'unient0 do Al-

aaide. '

Y p^►ra la segunda dei propio•dia-

tr>,to a: Conceja[ ll. Fruúc^sco Ugar.

t;on lo qua termiuó la sesióu.

E^ autorior ex[racto, aprobado por

el Ayuutaruieuto eu sesión de ayer,

se rem[te dt Gobierno c[vil da pro-

viucia para su publicación en el !io-

LETiN Ol••1l:lAL de la m18ma.

Posadas ^ de Noviembre de 1903.
-El Secretario, Antonio Uceda.-
V.° B.': Fl Alcalde, Uceda.

VALENZUt^LA

N i^m. 8281

Dcn Fran^isco Ser ^ano Ldpez, Alcalde cona•
tituciunal de eata ♦. Ila.

H:► go saber: que no habiéndose ce-
lebrado, por fulta de licitadores, la
subaata para el arriendo, durante el
año próz^mo de 19J4, del arbitrio mu-
nicipal estab]ecido sobra puestos pú-
blicos de venta y vendedores ambu•
lantes de esta villa, cumpliendo el
acuerdo del Ayuntamiento yprescrip-
ciones reglamentarias, tendrá lugar
nueva aubasta el día 29 del corriente
mes de Noviembre, de las diez á las
once de su mañana, en estaa Casas
Consistorialos, por el sistema de pu-
jas á la llana, y con el ŝ^ por lU0 de
rebaja en los tipos primitivos.

El nuevo tipo da remate során 1.1`25
pesetas, que se abonarán por mensua-
lidades vencidas; y para tomar par-
te eu la sub:^sta será requisito indis-
pensable consignar el 5 por 10'J de
e ► la, como depósito provisional.

Las demás condiciones del cuntrato
aparecen det pliego re^pactivo ez-
puesto en Secrataría.

Lo que se anuncia para gonora! co•
nocimiento.

Vaieuzuela 14 de Novíembre de
1903.-EL Alca!de, Franciaco Serra
no.-P. S. ^.: Et Secretario iuterino,
José Vázquez.

Núm. 33^1

Hago saber: que no habiéndose ce-
lebrado, por fatta de licitadorea, la
subasta para el arriondo, du: ante el
aiio prósimo de 1904, dal arbitrio
municipal establecido sobre pesas ^
medilas e instrumentos de pasar y
medir de eata villa, cumpliendo el
acuardo del Ayuntamiento y pres-
cripciones reglamentarias, tendrá lu-
gar nueva subUSta el día 29 del co-
rriente mes de Noviembre, de las diez
á las once de su maí^ana, en estas Ca-
sas Consistoriates, por el sistema de
pujas á la llana, y con el 2^ por 100
de rebaja en l03 tipos primitivo3.

EI nuevo tipo da remate serán pe•
setas 3.377`á0, que se abonarán por
mensualidades vencid;is; y para to-
mar parto en la subasta s^rá requi-
sito previo consignar el 5 por 100 ds
ella, como degóaico provisional.

Las demAs condiciones del contrato
apareceR del píiago raspectivo ez•
puesto en Secretaria.

Lo que se anuncia para genaral co•
nocimiento.

Valenzuela 14 de Noviembre de
1903.- El Alcalde, Francisco Serra-
no.-P. S. ^t.: Et Secretarto interino,
José Vázquez.

PU1rNTE GENIL

N úm. 8282

Don Francisco de Paulu R va^ y N'ornbndez,
Alcal3e acaidental _'e esca villa.

Hago sabor: que en acuerdo da 29
de Octubre í[itimo, adoptado por la
Corporació[. municipal, se ha dis-
puesto el arriendo en subasta públi-
ca de los arbitriós establecidos sobra
uao obligatorio de pesas y medidas,
servicio de matadero y el de indua-
trias que se ejerzan en la via pública
durante el plazo de un aíio, que em-

pezará el 1.' de Enero de 1904, bajvt
los tipos de 2A.ó00 pesetas. 2ó.850 pQ-
eetas y 4.600 pesetas, respectivamen-
te, por los que se admiten poaturaa,
con sujeción á los pliegos de condi--
ciones y modelos adjuntos que se hsr-
llan de manifiasto en la Secretarli
municipal. ^

Las subastas tendrán efacto por
pliegoa cerrados, dentro del térmi^
de treinta dlas, ó aea el 16, 17- ^ 18
de Diciembre prózimo vertidero, !!<
hora de las doce, detiiendo constituir
los licitadores para tomar parte ea
ellas una flanza provisional del 6 pot
100 da los tipos aeiialados.

La fianza dafinitiva consistirá en ei
lU por l0U del i[nporte de las adjudi-
caciones, y en el 20 por i00 en la dei
arbitrio sobre servicio de matadero;
siendo los gastos de los ezpedientes,
anuncioa y formalización de los con-
tratos de cuenta de los rematantes.

Referidas subastas h-^n de veriB•
carse en las Casas Conaiytoriales, por
espacio de una hora cada cual, ante
mi presidencia y señores Concejalea
designadoa por ol Ayuntamiento, co>tt
asistencia da un Notario que dé fa del
acto, en las que se ♦eriflquen los diae
16 y 17 de indicado me3, según dis-
pone la Instrucción de l6 de Abril ds
1 ^00.

Lo que se hace público 6 inserta ea

el BOLETI]( OFICIAL para COIlOCImieII-

to de cuantos deseen iuterasarsa ea

las licitaciones.

Puente Ganil 14 de Noviembre da
19U3.-Francisco de P. li vas.

BUJAL9NCE

Núm. 3:88'

Don Miguel Velaeco y Coca, AI ^al ie preoi•
dente del ilastre Ayanc.amien:o conet^tn-
cional d^ eata ciudad.

Hago saber: que aeordado por el

ilustre Ayuutamiento de mi presiden-

cia el arriendo en subasta pública de1

arbitrio sobre uso obligatorio de pe-

sas y medidas, en et alio prógimo da

1901, tandrá lug,^r el rjmate al d[a

siguiante da traacurrir loi trainta at
de la pub,ieación do1 pra3ante en el

BOL>eT1N OFICIAL da la provinCia, C8•

lebrán3ose el aeto en estaa Casas Cati-

pitulares, y hora de las doce, por el

tipo de 2I.UOJ pesetas, con sugeción

al pliego de coadicionee que de halla

de manifie3to en esta Sacretar[a mu-

nicipal, debien^io loa sol^citantea pre-

sentar sue proposicione3 en ptiego ce-

rrado, redactado coa arregio al mo-

delo que se eatampa á continuación.

Bujalance 1G de N^viembre 1903.
l^igual Velasco.

Modelo de proposicidn

El que suscribe, con cé3ula perso •

nal que presenta, entarado de lae

condicione3 que contiene el p!iego ps^-

ra el arriendo por subasta del arbi-

trio establecido en e3ta ciudad sobre

el uso obligatorio de pasas y medi-

das, hace proposición al mismo por

el tipo de ..... (en letra) pesetas°

comprometiéndose á cumplir dichasti

condiciones en todas sus partea.
(Fecha y Sr.na.)
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-BELMEZ

• x^m. t^as^
Doa Refael (Iarcis y^illa•ba, Alcalde eone-

titncional de eBta vi11a.

Hago t=aber: que habiendo reaulta-
do insu8ciente ]a consignación auto-
^izada en el presupuesto actual para
psgo de loe suministros que se hagan
^ las tropas del Ejército y Quardia
eivil, el Ayuntamiento de esta villa
bs acordado dotar debidamente aque-
Ua consignacióu, operando una trans-
ferencia de crédito que se deducirá
de la autorirada para litigios.

En su virtud, el eapediente que al
e^ecto se instruye, con dictamen fa-
vorable del Sindico, queda eapuesto
al público en eata Secretaría, por tér
mino de quince dias, á fin de que el
vezcindario pueda eaaminar ► o y de-
duĉ ir coLtra el mismo las reclama-
ciones que estime c•onvenientes.

Be'mez lb de Noviembre de 1903.
--Rafael Garc•ia y Villalba.

J UZGA Ia^s

HII^'O.i OSA DEL DLTQUE

Núm. 3^68

^on Antonio Blvarez Feria, Jnerc deinatrQe-
ciór, de eate partido.

Pcr e! prESEnte se cita, llama y em-

plaza á Angustias Carmoua Campos,

natura', de Nerja, prcvincia de blála-

ga, dcmic•iliada en calle Pastores, nú
mero veinte, de la ciudad de Córdo-

ba, Fo'.tera, de veinte años de edad,
y cuy,o actual paradero se ignora, á
la c•ual )e fué inferida en la mano iz-

quiE rda una berida, ei dfa veinte y

ocho de Agcsto último, en un estable
cimiento de bebida^, donde aervía co-

mo c•amarera, frento á la plaza de
Toros de esta población, para que en

el término de diez dias, contados des-
de la p^^blicación del presEnto en el

BOLETIN OFICIAÍ, de eEta prOV]nCla y

Gaceta de ^ladrid, ccmparezea ante
este Juzgado para que por los facul-

taiivos EEa t•eccnocida la berida; ba-
jo bpercibimiento de que En otro caso

le parará e1 pPr,juicio á que haya lu-

gar en dererho; pues asi lo tengo

acordado por providencia de hoy en
el Eumario que por el referido hecho

instruyo.

Dado en Hinojot;a del Duque á do-
ce de Ncviembre de mil novecientos
tres -Antonio Alvarez Feria.-El Es-
cribato, Franci^co Palomero.

3IONTORO

Núm. 8171

Don Jocé oillaiba Martoe, Jnez de inetruc-
ción de ea'a cinded y ^ u par;i ĉ o.

Por ia presente, que se insertarlt en

CI B( LETIN OFICInI, de esta provincia

y Gaceta de Madrid, ruego y encargo

g todas las autoridades, tanto civiles

ccmo militares y demás indivíduos de

la policia judicial de la Nación, prac-

tiquen dilígencias en averiguación de

quién ó quiénes sEan el autor ó auto-

res del robo de ]as caballerias que á

continuaeión se resEflarán, las cualee

pertenecen al vecino de Villafranca

Juan Romero bloreno, y fueron roba•

das como á la una del cinco del co-

_rriente, en el cortij^^ dPnorr:ínado ^E1

Lomo^, término de dicha villa, y
tiendo habidos dicho autor ó autores
los pongan á disposición de este Juz-
gado como detenidos en la cárcel de
este partido, pues asi lo tengo acorda
do en providencia de este día, dictada
en el sumario que ae sigue en este di-
cho Juzgado y por la Escribanla del
que refrenda, sobre dicho hecho.

Dada en Montoro á doce de No-
viembre de mil novecientos trea.-
Joeé Villa{ba.-E1 actuario, 1.icencia-
do Jocé Benitez Lara.

Señaa de laa eaballersaa

Una yegua torda avispada, de diez
años, con la marca, prefiada.

t^tra con el mitmo pelo de la ante-
rior, de ruatro años, también la mar-
ca, con el hierro A. R.

Un muleto casta8o, de dos aflos.
con el mi^mo hierro de los anterio•
re^; y

L'na potra lechal, de un aiio, cas
tA^a.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muostras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acta
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E+ pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Noviembre de 1s ►03.
-El Administrador Secretario, Ma-
riano de Santillana.-El Comisario
de Guerra Interventor, Juan N. Gu-
tiérrez.-V.° B °: El Subintendente
militar, Director, Luis Giménez.

NoTe.-A1 veriflcar los pagos se
dedueirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
truusitorio.

OTaA.--Los vendedores del artículo
sati:^f'arán á la Aacienda la contribu-
cióu industrial de que trata el art. 33
del reblamento aprobado en 11 de
Abril de 1Sá3.

CORDOBA

I` úm. 8278

Don ^lejand^o R driguez y Silva, Jurz de
inetrucc ón ue esta cindad y an pxrtido.

Por la presente se llama, sita y em-

plaza a! procesado I'erfecto Pnesto

Rodriguez, ^natural de Valsequillo,

provincia de Córdoba, vecino de Pa

$arrosa, de veinte y nueve años de

edad, de E'EtAdO soltEro, hijo de Ka-

fael y de Antonia, de oficio herrero,

cuso actual paradero se ignc^ra, pa-

ra que eomparezc•a en este Juzgado,

calle Rodriguez Sánchez, número dos,

dentro del término de diez dias, á

contar desde la inse+ción de la pre

sente en la Goceta de 1Vladrid, para

notificarle el auto de conclusión del

sumario que ccntra el mismo se sigue

por el de!ito de hurto, y emp'azarlo

para ante la Superioridad; ba,jo aper-

cibimiento que de no hacerlo le para

rá el perjuicic que ha^ya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades eiviles, mili-
tares y agentes de la policia judicial,
procedan á au busca y captura, y ca
so de ser habido lo pondrán á mi dis
posión en la cárcel pública de esta
ciudad, en c{aae de detenido, con las
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y seis de
Noviembre de mil uovecientos tres.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-EI Se-
cretario, Licenciado Luia Ramirez.

Fábr^ca militar de hári^as á e C^rdoba
r úm. 8278

NNTA F.CONÓJiICA.-ANUNOIO.

-Se convoca por ©1 presente á con-
curso de postores para el día 1.° de

Diciembre próximo, á las quince ho

ras, para la adquisición de los articu
los siguientes:

^rtículoa y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien lirupio, elento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizán.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello d© la clase 11.°

^ECCi^}N ^E Ah UP^CIUS

En apoyu de la ddvertencia
yue ^e bace en la cabeza de este
l:c^r•i^_ ^:tzc:,.^ udcial, y para mejc,r in-
tEa; i^6i1C1li íjt3 CUantU8 EiA Hl Or

:it:r: oiicial ó particulal pabliquen
drtuuc+us, eea cual fuere su pro-
^.N,^EAtICIa, se iQSdrtan á continua-
^• i^t: va;ic>^s artículos ílel Rcaai de-
crHto aE^ 26 de ALril últinru:

Art. 8.° En los pliegos de con-
úic,i^;>,rss Q© conelgnarán necesa•
a•i^m:-^te, entre utras, la obliga-
ciún {a^^I r•ematantr, de pagar ias
ant^nt3•ics, hcnora,rios devai:gadoe
y ^+sptF•tYtc•nt.oft adelantaclc,s l;or el
ltotarlc^ ó Nutaric,a que autoricer
la aul•ayta, escritaras, y en gene-
ral, toda claHe de gaetoe que oca-
eione ^t^ aubasta ,y torrnalizacián
deI cuntrato.

Ai^t. 9.° El a>uuncio habrá de
corlter.er los pliegoe de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. La^- Corporaciones
provinciales y munic^pales abo-
narán, en primer término, al No•
tari^ ó Notarios que autoricen
lae suLastas, los derechos por
Qll^s devengados y loa suplrmea-
tos adelantados por los misln
aeí como los dE^rechoa de inser•
ción de loe anunuioe en los pe•
riódioos oficiales, cuidando de re•
integraree del rema;;ante, ei lo
bubiere, del importe total c:o loe
referidus gaetos, de cuyo car^;;
son, con arreglo d lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Lae Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se eaija, ein
q u e, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantea 91 reaguar•
do de baber conetitu4do la fianzti
d e^ nl^tl Da.

En la imprenta del ^Diario de
Córdoba, Letrados 1 S, se halla>^:^
de veIIta:

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APEN DICE
á los amillaramientos de rústica ^r
urbana.,

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci6sti

de presupuéstos.

Listas d e embarque^
con arreglo al último modelo.

RELACIQI^TES
de altas y bajas de matrícula, coa
sujecibn á las prescripciones vi•^
gentes.

JUSTIFICANZ`ES
de revisia.

REPARTIMIENT^•
de consumos y lista cobratoria.

Presupuestos
de gastos © ingresos carcelarios.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Repar^i.x^i^ntos
de las riquez:^s rús:ica y urhana;^
sus listas cobcatorias y estatlos.

LIBRA-MIENT®S
con los nueFOS jmpuestos y r$ •
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y f^astos-
Masores Augiliares y de Caja.

LA S (^UTA S
para la compra y venta dE cabaN
li>;rías.

LOS EXPEDIEN•
tes para guardt4s jurados.

LOS LIBROS
para la contabili ^ad muuicipal.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y sueldos.

; Cédulas de apremi^
de segundu grado, con arr^:glo a
la Instrucción de 26 de ^bril de
i 900.

REFU1oTDICION
del Amillaramiento y Apéndice ae
las riquezas rústica, pecuaria ^`
urbana.
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